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VI§TO, el lnforme No 024-2023-DIRTTSV-DIVPRCAR-UN|DPC LN-

DESPRCAR YANGAS de techa 09 de mayo de 2O23 remitido con Oficio No 114-
2023-BIRNOS-DIRITSV-PNP-DIVPRCAR-OFAD-LOGIBP. de fecha 1 I de mayo de
2023, mediante el cual el Jefe de la Oficina de Adm¡nistración de la División de
Protección de Caneteras de la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial
de la Policía Nac¡onal del Peru, solicita la ba,ia de DOS (02) bienes muebles
inoperativos del margesi de bienes de la Policia Nacional del Perú.

CONSIDERAT{DO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de la ostructura orgánic€ del Minioterio del lnterior, cuya f¡nalidad
fundamenlal conforme al artículo 166" de la Conshtuc¡ón Política del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado; asi como prevenir, investigar y combatir la
delincuencia, y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el articulo 6l' del Reglamento del Decreto Legislativo
N' 1267- Ley de la Policía Nacional del Peru, aprobado con Decreto Supremo N'
026-2017-lN, señala que la Direccíón de Adminisüación es el órgano de apoyo
adm¡nistrativo responsable de planif¡c€r, dirig¡r, ejecutar, evaluar y superv¡sar las
aclividades referidas a los sistemas administrativos de presupuesto, abastecimiento.
contabilidad y tesorería, asÍ como del control patrimon¡al de la unidad ejecutora a su
cargoi asimismo el numeral 13 del c¡tado artículo, estab¡ece como una de las
funciones de la Direcc¡ón de Administración de la Policia Nacional del Perú. "Dingir
y supervisar el reg¡stro y control de los b¡enes pátrimoniales y de la infraestructura
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando corresponda a nivel nac¡onal, asi como
el saneamiento fisico legal, de conformidad con la normatividad vigente';

Que, el articulo 64" del citado Reglamento establece que la División de
Logistica de la D¡recc¡ón de Administración de la Policia Nacional del Perú, como la
un¡dad orgán¡ca respon$able de prográmar, coordinar, e,¡ecutar, controlar y evaluar
los procesos técn¡cos del sistema administratrvo de abastecimiento, asi como del
control patrimon¡al de la Un¡dad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N" 002-
Direcc¡on de Economía y Finanzas de Ia Policia Nacional dei Peru); es la encalgada
de gest¡onar el control patrimonial y admínistrar los recursos logísticos eetralégicos
de Policía Nacional del Perú, dentro del ámbito de su competencia, con el fin de
atender ios requerimientos de los distintos órganos y unidades orgánicas de la

o



lnstilución Policial a nivel naclonal, que le sean encargsdos para garantizar el

cumplimienlo de la función polic¡al, en el marco de los lineam¡enlos dictados por el

Ministerlo del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la Poljcia

Nacional del Perú;

Que, el Decreto Leg¡slativo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Abastecimiento. tiene por finalidad eslablecer los principios.

def¡niciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de

Abastecimiento, asegurando que las ectiv¡dades de la cadena de Abastecimiento

Públ¡co se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una Eestión
interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de lá gestión por resultadosi

precisando en los numerales 7) y 9) de su artículo 9o, respecto las Areas

involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Público. que tienen la

función de adm¡nistrar los activos frjos y consolidar la información sobre su estado
de conservación; asi como gestionar y ejecutár los actos de adquisición.

administrac¡ón d¡sposición, registro y supervisión de los bienes;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1439, Decreto

Legisláivo del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Decreto

Supremo N" 217-201g-EF, desarrolla los mecanisn¡os y procedimientos para una

eficienle gestión del Sistema Nacional de Abastecimienfo, maximizando su
rendimiento económico y soc¡al; estableciendo en su art¡culo 24'que la Disposición
Final comprende los procedimientos, acliüdades e instrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los actos de
administración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimonio, mediante su reás¡gnación, venta o baja def¡nit¡va;

Que, el artículo 1o de la Directiva N' 000G2021-EF/54.01, Directiva
para la gestión de bienes muebles patrimon¡áles en el marco del Sistema Nacional
de Abastecimienlo; aprobada con Resolución Direcloral N"0015-2021-EF/54 01

indica que la referida tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que
formen párte o sean susceplibles de incorporación al patrimonio de las entidades del
Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de
Abastecimiento; y el arliculo 3o respecto al ámbito de aplicación indica que es de
aplicación para las Enlidades comprendidas en los literales a) y c) del numeral 1 y
Ios l¡terales a) y c) del numeral 2 del artículo 30 del Decreto Legislativo N' 1439,
Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento;

Que, asimismo el artículo 47o de la citada Direciiva indice respecto á
la baja de bienes muebles patrimon¡ales, que es el procedimiento por el cual se
cancela la anotación de un b¡en muBble patrimonial. Esto implica la extraccón
coffespondiente del regislro conlable patrimon¡al y su control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del
Sistema Nacional de Contabilidad; estableciendo en el literal d) del numeral 48.'1 del
artículo 48o como causal para la baja, el estado de chálsna, entendido como aquella
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situación en la que el bien párimonial que le impide cumplir las funciones para los
cuales fue diseñado y cuya reparación es imposible u onerosa; y en la l¡teral h) del
mencionado numeral como causal para la baj6, el estado de RAEE, entend¡do como
aquella s¡tuación en la que el bi6n párimonial han alcanzado elf¡n de su vidá útil por
uso u obsolescencia, se enc entran inoperativos, son descarlados o desechados
por el usuario y adquieren la cálidad de residuos;

Que, mediante lnforme Técnico No 172-2o23-DtVLOGpNplDEpACp
de 27 de junio de 2023, el Jef€ de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del Departamento de Adm¡niskac¡ón de Cont.ol patnmon¡al de la
Diüsión de Logistica de la Dirección de Adm¡nistrac¡ón de la Policia Nacionat del
Peru, conduye que DOS (02) bi€nes muebles pertenec¡entes a la División de
Proteccién de Carreteras de la Dirección de Tránsito, Transporte y Segundad Vial
de ia Policia Nacional del Perú, deben s€r dados de baja de los cargos de la Unidad
Ejecutora No oo2-Direccron de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú,
UN (01) por la causal de RAEE y UN (01) por la causal de estado de CHATARRA,
con la finalidad de realizar la extraccién pstrimoñio - contable de los mismos. la que
se efectuara conforme a la normatividad del Sistenra Nac¡onal de Contab¡lidad;

Lo dictaminado por le Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección de
Administración de la Policia Nacional del Peru, mediante Dictamen No 253-2023-
DIRADM-PNP/LJNIASJUR de 01 de julio de 2023;

Lo propuesto por el Mayor de §ervic¡os de la Pol¡cia Nactonal del Perú,
Jefe del Departamento de Admin¡strac¡ón del Control Patrimonial de la División de
Logística de la Dirección de Administración de Ia Policia Nacional del Peru; y,

Lo opinado por el Coronel de la Policía Nacional del Peru, Jefe de la
Diüsión de Logístic¿ de la Dirección de Administración de la Policia Nacional det
Peru.

SE RESUELVE:

Artlculo 1'. . APROBAR la bata de DOS {02} bienes mu6bles, UN
{0ll por la causal d6 RAEE y Uil (0f} por la causal de estado ds CHATARRA,
que son propiedad de la Policía Nacional del Peru registrados en la Unidad Ejecutore
No 002 - Dirección de Econornia y F¡nanzas de la Policía Nacional del Perú. cuyo
detalle se muestra en los Anexoe 1 y 2 que forman pafte de lá presente resolución.

Articulo 23,. AUTORIZAR, la canelacién patfimon¡al y extracción
contable de los act¡vos ñjos de la Uñidad Ejecutora No 002 - Direccion de Economía
y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, de DOS (02) b¡€nes muebles de
propiedad de la Policía Nacional del Peru, registrados en la Unidad Ejecutora No 002
- D¡rección de Economía y Finan¿as de ia PoiicÍa Nacional del Perú.
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Affculo 3o.' Remitir copia de la presente Resolución a la División de

Economía de'láffi5n de Administración do ¡á policía Nacional del Perú, División

de Logística de la oifecc¡ón de Administracrón de la Policía Neional del Perú y a la

Direcáón General de Abastecim¡ento del Ministerio de Economía y Finanzas del

Perú, para las acciones correspondientes-

Artlculo ¡lo,- Disponer la publicación de la pre§ente Resolución en el

Porlal lnstitucionat ¿et ¡r,ttin¡ste¡o de Eonomia y Finamas (www mef.gob,pe).
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